
 

 

 
AVISO DE CONVOCATORIA 

 
LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., 

SE PERMITE CONVOCAR A LOS INTERESADOS 
A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN ABREVIADA No. TMSA-SAM-07-2025 

TRANSMILENIO S.A. en observancia de lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, convoca públicamente a todos los interesados a participar en el proceso de 
selección conforme a la siguiente información: 

 
1. OBJETO: 
 
Contratar la renovación de garantías extendidas y soporte técnico especializado para la 
infraestructura de almacenamiento NetApp, ubicada en el Centro de Datos de la sede 
administrativa de TRANSMILENIO S.A 
 

1.1. Alcance del Objeto 

 
Su alcance está dirigido a Contratar lo siguiente: 

 

- Renovación de garantías extendidas para la plataforma tecnológica NetApp que se 

describe en el numeral 4.1 del Anexo técnico 

- Bolsa de horas para servicios de soporte técnico especializado a demanda sobre la 

infraestructura NetApp. 

 

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

Se dará aplicación al procedimiento señalado en el literal b del numeral 2º del Artículo 2º de 
la ley 1150 de 2007 y establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 

Las normas que justifican esta modalidad de selección son las siguientes: 
 

• LEY 1150 DE 2007 

“Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se 
efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 

 
2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, 
las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio 
puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 
contractual. 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
(…) 
“Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

(…) 
b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a 



 

 

continuación se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las 
entidades públicas expresados en salarios mínimos legales mensuales. 

 
Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios 
mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales 
mensuales. 

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 850.000 salarios mínimos legales 
mensuales e inferiores a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía 
será hasta 850 salarios mínimos legales mensuales. 

 
Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 400.000 salarios mínimos legales 
mensuales e inferior a 850.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será 
hasta 650 salarios mínimos legales mensuales. 

 
Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios mínimos legales 
mensuales e inferior a 400.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será 
hasta 450 salarios mínimos legales mensuales. 

 
Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos legales 
mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales mensuales; 
(…)” 

 

• DECRETO 1082 DE 2015 

Contratación de Menor Cuantía. 

Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía. 
Además de las normas generales establecidas en el presente decreto, las siguientes 
reglas son aplicables a la selección abreviada de menor cuantía: 

1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura 
del Proceso de Contratación los interesados deben manifestar su intención de 
participar, a través del mecanismo establecido para el efecto en los pliegos de 
condiciones. 

 
2. Si la entidad estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar 

el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con 
quienes continuará el Proceso de Contratación. La entidad estatal debe establecer en 
los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 

3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el 
día hábil siguiente a la fecha en la cual la entidad estatal informe a los interesados el 
resultado del sorteo. 

4. La entidad estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) 
días hábiles.” 

3. TIPO CONTRACTUAL 
 

Teniendo en cuenta que lo planteado en el estudio técnico y económico, contempla la 
necesidad por parte de la Dirección de las TICS de TRANSMILENIO S.A. en donde se 
establecen los lineamientos de la contratación, que el contrato que resulte del proceso de 



 

 

selección será de PRESTACIÓN DE SERVICIOS, de conformidad con lo indicado en el 
Artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

 
4. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 
El plazo de ejecución del contrato será de siete (7) meses contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio. 

 
Nota: La cobertura de las garantías será extensible desde la expiración de la vigencia de 
cada uno de los componentes y licencias hasta el 31 de mayo de 2026 . De acuerdo con las 
vigencias establecidas en el numeral 4.1. del Anexo Técnico. 

  

5. PRESUPUESTO OFICIAL: 
 

El presupuesto oficial estimado para la presente contratación, de acuerdo con los 
documentos previos es de Como se enunció en los antecedentes, TRANSMILENIO requiere 
contratar por un valor de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS ($ 233.362.760) incluido el 
valor del IVA, impuestos de ley y demás costos directos e indirectos.  
 
Los costos y gastos en que incurran los oferentes para la elaboración y presentación de las 
propuestas serán de su propia cuenta y riesgo. TRANSMILENIO S.A. no reconocerá ni 
reembolsará ningún valor por este concepto. Todos los gastos no previstos en la propuesta 
serán a cargo del Contratista, así como en las etapas de ejecución del Contrato y la 
liquidación de este.  
 
El valor por el cual se suscribirá el Contrato que se adjudique como resultado del presente 
proceso de selección, será el valor ofertado por el proponente adjudicatario dentro de la 
oferta económica (Propuesta Económica) en la plataforma transaccional SECOP 2.   
 
En caso de que el contratista requiera personal, equipos, u otros elementos adicionales para 
el cumplimiento de las metas contractuales, sus costos NO serán reconocidos por 
TRANSMILENIO S.A 
 

6. FORMA DE PAGO 

El pago del valor del contrato de efectuará de la siguiente forma: 

1. Un pago correspondiente al valor total de la renovación de garantías extendidas 
relacionadas en el numeral 4.1 del presente documento, una vez entregadas y registradas 
dichas garantías con certificación de los fabricantes. 

2. Pagos mensuales a demanda por concepto del ítem “bolsa de horas para el soporte 
técnico especializado”, por las horas ejecutadas en el mes inmediatamente anterior. 

El Contratista deberá acreditar el pago de los aportes establecidos en el Artículo 50 de la ley 
789 de 2002 y demás normas que lo modifiquen, reglamentan o complementen, lo cual se 
hará mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal o el Representante Legal sino 
tiene Revisor Fiscal (Cuando aplique). 

 



 

 

El pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de la 
factura mensual acompañada del certificado de cumplimiento emitido por el (los) 
supervisor(es) del (los) contrato (s) y la(s) certificación(es) del cumplimiento del (los) pago(s) 
de las obligaciones al sistema de seguridad social integral y parafiscales. 

El valor a pagar comprende todos los costos directos e indirectos y demás gastos e 
impuestos causables a cargo del CONTRATISTA. 

Para la realización del pago o abono en cuenta se deberá contar con el recibo a satisfacción 
del objeto y cumplimiento de las obligaciones contractuales mediante el informe de 
actividades por parte del CONTRATISTA debidamente aprobado por el Supervisor, con su 
respectivo informe de supervisión. 

El valor de la presente contratación será cancelado por TRANSMILENIO S.A., mediante 
transferencia electrónica en la CUENTA BANCARIA de la Red ACH designada por el 
CONTRATISTA. La modificación a la cuenta bancaria referenciada en el presente parágrafo 
no requerirá la expedición de contrato adicional, modificatorio u otro sí, sino la simple 
manifestación de ello por parte del contratista al supervisor y la Dirección Corporativa. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES QUE SE DEBEN PREVER EN EL CONTRATO 
• IVA 
• ICA 
• IMPUESTO DE TIMBRE (Decreto 175 de 2025) 

RETENCIONES: Las retenciones que aplicará TRANSMILENIO S.A. en el contrato que 
resulte del presente proceso son las siguientes: 
• Retención de ICA 
• Retención de IVA 
• Retención en la fuente 

NOTA 1: Es responsabilidad exclusiva del proponente, revisar, indagar y considerar 
dentro de los costos de la propuesta que presente, la totalidad de los impuestos y 
contribuciones adicionales que se aplican en el Distrito, los cuales serán a su cargo si 
llegare a ser adjudicatario del proceso de selección. La Entidad no reconocerá ningún 
costo adicional por estos conceptos en favor del Contratista, es responsabilidad del 
proponente asumir los costos asociados y es su entera responsabilidad en el 
desequilibrio que pueda generarse en caso tal de algún costo no previsto. 

NOTA 2: los valores de impuestos se causarán de conformidad con las normas 
tributarias vigentes. 

NOTA 3: Una vez suscrito el contrato, el contratista deberá asumir el pago del impuesto 
de timbre el cual corresponderá al 1% del valor del contrato antes de IVA, valor que 
deberá ser consignado previo a la suscripción del acta de inicio en la cuenta bancaria 
que TRANSMILENIO S.A. le indique.  

 

7. PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 

LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., 
publicará toda la información relacionada con el presente proceso de selección, en la 
plataforma (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, por tal motivo allí aparecerá 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 

 

disponible para consulta el proyecto de pliego del presente proceso, el estudio previo y los 
documentos correspondientes al mismo. 

 
8. VEEDURÍAS CIUDADANAS: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley, las veedurías ciudadanas podrán acudir al proceso 
para que puedan desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, contractual y 
poscontractual en el presente proceso de selección. 

9. VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DEL 
LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO: 

 
 

No Definición 

Marcar con una “x” 

SI NO 

1. 

El proceso de selección utilizado 

para la adquisición de los bienes o 

servicios requeridos esta cobijado 

por un Acuerdo Comercial 

Internacional. 

X  

 
Conforme al Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación y lo 
establecido en el manual explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos comerciales 
negociados por Colombia para entidades contratantes, del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el 
Departamento Nacional de Planeación, se procede a determinar si la contratación se encuentra cubierta 
por un Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio vigente.  
  
Conforme al Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación Código: 
CCE-EICP-MA-07 V: 02 Fecha: 08/11/2024 a, en el que se indica que “salvo por algunas excepciones13, 
todas las demás Entidades Estatales del nivel municipal (incluidas las entidades descentralizadas 
indirectas14) están incorporadas en la lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales con Chile; el 
Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala), la Unión Europea(aplicable al Reino Unido e 
Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN. y en su nota al pie No. 12 en la 
que establece ” 12 El lenguaje usado por los acuerdos para referirse a las entidades territoriales del nivel 
territorial no necesariamente coincide de manera exacta con las categorías usadas para referirse a las 
diferentes entidades de la Administración Pública. De hecho, se suele incluir, indistintamente, en la 
categoría de municipios, tanto a los municipios propiamente dichos, como a los distritos 
especiales.”. (Subrayas fuera de texto), se hace el siguiente análisis: 
 
 ACUERDOS VIGENTES: 
 

• Alianza Pacífico Capítulo 8 del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico Ley 1746 

de 2014,  . 

• Canadá Capítulo Catorce y Anexo 14.01 del Acuerdo Ley 1363 de 2009,  El Capítulo 14 titulado 

Contratación Pública, dispone en su artículo 1403 que se aplicará el principio de trato nacional en los 

procesos de contratación estatal  

• Chile Capítulo 13 y Anexo 13.1 del Acuerdo de Libre Comercio entre Colombia - Chile Ley 1189 de 2008,  

El Capítulo 13 denominado “Contratación Pública”.   

• Corea Capítulo Catorce y Anexo 14.A del Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y la 

República de Corea Ley 1747 de 2014,   

• Costa Rica Capítulo 10 y Anexo 10.A del Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y la 

República de Costa Rica Ley 1763 de 2015,   



 

 

• Estados Unidos Capítulo Nueve, Anexo 9.1, Carta adjunta 9.11, Carta adjunta licitaciones 

electrónicas y Decisión No. 2 del Acuerdo de Promoción Comercial entre la República de Colombia 

y Estados Unidos de América Ley 1143 de 2007,  

• Estados AELC Capítulo 7., Anexo XIX, Anexo XX del Acuerdo de Libre Comercio entre la 

República de Colombia y los Estados AELC Ley 1372 de 2010 

• México Capítulo XV Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

de Colombia Ley 172 de 1994. 

• Triángulo Norte Capítulo 11 y Anexo 11.1 del Tratado de Libre Comercio entre la República de 

Colombia y las Repúblicas de el Salvador, Guatemala y Honduras Ley 1241 de 2008, el capítulo 11 

y su anexo establecen los países y modalidades de contratación cubiertos por el Tratado.  

• Unión Europea Título VI y Anexo XII del Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y Colombia y 

Perú, Decisión 01 de 2017, y Decisión 01 de 2021 Ley 1669 de 2013.   

• Israel Capítulo 9 y Anexos 9-A y 9-B del Tratado de Libre Comercio entre la República de Colombia y 

el Estado de Israel Ley 1841 de 2017, se acordó que únicamente los siguientes municipios están 

cubiertos: Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga. Esto implica que en la contratación 

pública llevada a cabo por estos municipios se deberá dar aplicación a todas las obligaciones 

incorporadas en el Capítulo de Compras públicas para aquellos proponentes, bienes y servicios 

provenientes de Israel. No se incluyen entidades adscritas por lo que no se debe dar aplicación en 

TMSA. 

• Reino Unido e Irlanda del Norte “Acuerdo de Continuidad Comercial entre el Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte, por una parte, y la República de Colombia, la República del Ecuador y la 

República de Perú por otra” Este Acuerdo incorpora, mutatis mutandis, el Acuerdo Comercial con la 

Unión Europea por ello en compras públicas se aplica el Título VI y Anexo XII del Acuerdo Comercial 

entre la Unión Europea y Colombia, Decisión 01 de 2017 y la Decisión 01 de 2023 del Comité de 

Comercio entre Reino Unido y Colombia, Ecuador y Perú Ley 2067 de 2020.  

• Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la Comunidad Andina– CAN–, la cual incluye algunas 

obligaciones en materia de Trato Nacional para servicios, de acuerdo con la Sección C.1 

• La Decisión 439 de la CAN aplica para todas las entidades del Estado, incluyendo municipios, 

departamentos y empresas comerciales e industriales del Estado que afecten el comercio de 

servicios, en todos los sectores de servicios y en los distintos modos de suministro, 

independientemente del valor del proceso de contratación.   

• De conformidad con lo anterior, TMSA debe conceder a los servicios prestados por miembros de la 

CAN el puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y la preferencia a los servicios nacionales 

en caso de empates prevista en el numeral 1 del artículo 2.2.1.1.2.2.9., del Decreto 1082 de 2015. 

 
 

 

  

Acuerdo 

Comercial 

  

  

¿Vigente? 

  

Entidad 

Estatal 

cubierta 

Valor del 

Proceso de 

Contratación 

superior al 

umbral del 

Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el 

Acuerdo 

Comercial 

      Si/No Si/No Si/N

o 

Si/No 

  

Alianza 

   Chile SI 

SI NO NO NO 

México NO 



 

 

Pacífico Perú SI 

Canadá SI NO NO NO NO 

Chile SI SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO NO 

Estados 

Unidos 

SI NO NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO 31 NO 

México SI NO NO NO NO 

  

Triángulo 

Norte 

El 

Salvador 

NO 

NO 

  

NO 

49,50 NO 

Guatemala SI 

Honduras NO 

Unión 

Europea 

SI SI NO 49 NO 

Israel SI NO NO NO NO 

Reino Unido e 

Irlanda del 

Norte 

SI NO NO NO NO 

Comunidad 

Andina 

SI N/A N/A NO SI 

 
 

10. CONVOCATORIA A MIPYMES 
 

El presente proceso ES SUSCEPTIBLE de realizar la convocatoria Mipymes, teniendo en 
cuenta el presupuesto del proceso y lo establecido en el Decreto 1860 de 2021. 

 
Así las cosas, para que el presente proceso proceda la convocatoria limitada a Mipymes se 
surtirá de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y subsiguientes del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021. 

 
11. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 
de 2015, podrán participar en el presente proceso de selección, todas las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta (consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura), cuyo objeto social o actividad comercial comprenda el objeto 
de este proceso de selección y cumplan con todos los requisitos exigidos en el pliego de 
condiciones. 



 

 

 
En cualquier caso, el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades 
o incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, manifestación que 
se hará en la carta de presentación de la oferta. 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y 
comprometer a su representada en las diferentes instancias del proceso, suscribir los 
documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la 
información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el Pliego de 
Condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente hasta la constitución 
de la sucursal en Colombia, en caso de resultar adjudicatario, de conformidad con lo señalado 
en el título VIII del Libro II del Código de Comercio Colombiano. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras 
queparticipen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, 
la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión 
Temporal con los requisitos señalados en el pliego relacionados con documentos extranjeros; 
particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se 
refiereeste párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 
Temporal. 

 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 80 de 1993. 

 
12. LUGAR DE CONSULTA 

Para dar cumplimiento y surtir efectos a lo establecido por el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 
yel artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas interesadas en participar en 
el presente Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía podrán consultar todos los 
documentos del proceso de selección, mediante la plataforma transaccional del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop- 
ii, con referencia TMSA-SAM-07-2025, en documentos del proceso. 

Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas 
personales ni telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante 
escrito suscrito por el competente y dadas a conocer por publicación en el SECOP II. 

13. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

El cronograma del proceso corresponde a las fechas y horas establecidas en el pliego de 
condiciones electrónico, relacionado en la plataforma del SECOP II; no obstante, este estará 
sujeto o las modificaciones que surjan durante su desarrollo, por lo que se recomienda o los 
interesados consultar el pliego de condiciones electrónico. Es decir, los interesados deberán 
tener en cuenta el cronograma electrónico, establecido en la Plataforma del SECOP II. 

Es decir, los interesados deberán tener en cuenta el cronograma electrónico, establecido 
en la Plataforma del SECOP II. 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii

